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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

URUAPAN, MICHOACÁN

PROGRAMA  MUNICIPAL  DE DESARROLLO  URBANO

ACTA DE SESIÓN DE AYUNTAMIENT O 37/2025/SE

En la ciudad de Uruapan del Progreso, Michoacán de Ocampo, siendo las 18:58 dieciocho
horas con cincuenta y ocho minutos del día 15 quince de octubre de 2025 dos mil veinticinco,
se encuentran reunidos en el Salón de Sesiones de la Presidencia Municipal, los CC. Lic.
Carlos Alberto Manzo Rodríguez, Presidente Municipal; Cit. Hilda Flor del Campo
Maldonado Medina, Síndica Municipal; los CC. Regidores del H. Ayuntamiento, Víctor
Hugo de la Cruz Saucedo, Claudia Soraya García Morales, María Alejandra Vargas Fuentes,
Dulce María Méndez Ruiz, Olga Yulissha Alonso Fabián,  Selene Rubí López Contreras,
Lesly Guadalupe Ramos López, Carlos Silva Cortes, Lourdes Jeaneth Zuñiga Suarez,
Christian Montero Hernández, Alondra Cipres Castillo y el C. Arturo Ramírez Rivas,
Secretario del Ayuntamiento; con el objeto de llevar a cabo Sesión Extraordinaria del H.
Ayuntamiento, los cuales fueron convocados de conformidad a lo estipulado en los artículos
35 fracción II, 36, 37, 38, 39 y 72 fracción II de la Ley Orgánica Municipal, a fin de
desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Solicitud de aprobación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Uruapan,
Michoacán 2040; así como la autorización para que sea publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

TERCER PUNTO.- El Secretario del Ayuntamiento dio lectura al punto del orden del día,
relacionado con la solicitud de aprobación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano
de Uruapan, Michoacán 2040; así como la autorización para que sea publicado en el
Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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Al pasar a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento la solicitud de aprobación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano
de Uruapan, Michoacán 2040; así como la autorización para que sea publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo,
fue aprobada por unanimidad, bajo el Acuerdo Número 65/2025/37SE.

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 19:06 diecinueve horas con seis minutos del día de su fecha, se da por terminada la presente
Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento, firmando para su debida constancia los que en la misma intervinieron. Doy fe. C. Lic. Arturo
Ramírez Rivas, Secretario del Ayuntamiento.

Carlos Alberto Manzo Rodríguez, Presidente Municipal.- Hilda Flor del Campo Maldonado Medina, Síndica Municipal.- Víctor Hugo de
la Cruz Saucedo, Regidor.- Claudia Soraya García Morales, Regidora.- María Alejandra Vargas Fuentes, Regidora.- Dulce María Méndez
Ruiz, Regidora.- Olga Yulissha Alonso Fabián, Regidora.- Selene Rubí López Contreras, Regidora.- Lesly Guadalupe Ramos López,
Regidora.- Carlos Silva Cortes, Regidor.- Lourdes Jeaneth Zúñiga Suarez, Regidora.- Christian Montero Hernández, Regidor.- Alondra
Cipres Castillo, Regidora. (Firmados).


